
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,  treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

   
  

Proceso Verbal – DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO    

Demandante  ELIZABETH GIRALDO ALVAREZ  
Demandado MARTIN JAVIER RIOS GUTIERREZ  
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00179-00 

 

 

Con escrito del día de hoy el señor apoderado de la parte actora solicitó 

impulso procesal, en atención a que pese a que la demanda fue presentada 

el 05 de abril cursante, a la fecha no se ha admitido.  Revisada la actuación 

se advierte que la demanda fue admitida desde el 16 de julio cursante y 

notificada por estados el 19 de julio de 2021.  

 

Ahora bien, respecto de la medida de embargo solicitada, previo a su 

decreto prestará caución por $38.804.274.00, en los términos del numeral 

2º del artículo 590 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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